
como tal, no producirá su existen
cia sobre la tierra con el ritmo y 
armonía necesarios á la vida so
cial; no formaremos al ciudadano, 
¿Efecto de esta imperfección? La 
dispersión natural, que trae apa
rejada la disolución social. ¿Con
secuencia de una buena educa
ción? La creación del hombre mo
ral, del ciudadano, que siente co
mo suyos los males ajenes; que 
goza con la alegría del prójimo, y 
que en virtud de estos sentimientos, 
los únicos capaces de unir á la hu
manidad, forma las ciudades en 
que el sentimiento de la fraterni
dad humana constituye un culto. 
¿M^dió para conseguir este fin? El 
que la Asociación Nacional de Ex
ploradores de España, cuyas tro
pa de. Casas. Ibáñéz ababan ] de 
.crearse, n o s ofrece. La educación 
que en esta Institución se ha de 
dar al niño ha de ser completa, 
cual acaba dé indicarse. En virtud 
de ella formáremos una legión de 
etletqs•„ educando su Corazón al 
mismo tiempo y en tal forma que 
le hagamos, susceptible á las me
nores impresiones de- la. belleza, 
dé cuyo ̂ verdadero deleite la gene
ralidad de los hombres de hoy se 
ven privados, resultando de ésto 

su hastío por la vida, cuya delicio
sa armonía no son capaces de 
comprender. 

Al influjo de nuestro cada vez 
más querido y respetado Delegado 
gubernativo, capitán señor Sán
chez Casero, nace esta Benéfica 
Institución, que cual obrera incan
sable del Progreso trabajará sin 
descanso ni medida á los fines in
dicados, 

* * * 
Constituyen el Consejo local de Alto 

Patronito: 
Presidente, don Enrique Sánchez Ca

sero, Delegado gubernativo de este 
Partido. 

Secretario, don Francisco Prieto Ji
ménez,'teniente-jefe de esta Línea de la 
Guardia civil.. 

Tesorero, don Lino Marín García-Ci-
cuendes, registrador. de la Propiedad. 

Vocales, don Juan Tenes Escudero, 
comerciante; don Alejandro Cuéllar 
García, industrial; don Emilio Terol 
López, industrial; por Gobernación, don 
Miguel Pérez García, médico; por Gra
cia y Justicia, don José Sánchez Aurell, 
médico; por Instrucción Pública, den 
Pascual Faura Vera, maestro nacional. 

Constituyen «1 Consejo Técniqé: ' 
Presidente, don Demetrio Villena Pé

rez, perito agrícola y sargento, del Ejér
cito. 

Secretario, don Francisco. Martínez 

Culi», maestro nacional. 
Tesorero, don José Goberna Martí

nez, comerciante y sargento del Ejér
cito. 

Vocal, don Nicolás Viana Tarín, 
maestro nacional. 

La conferencia cultural que el día 12 
del actual habrá <le darse en el sitio y 
hora de cc-stmbie tstará á cargo del 
presidente del Consejo Técnico de esta 
Instituciói, don Demetrio Villena Pérez, 
y tendrá per objeto la Organización y 
Funcionamiento de las Tropas de Ex
ploradores de Casas Ibáñez. Interesa
mos del público no deje de concurrir á 
este acto, ya que tan intensamente le 
afecta. 

U N C E N T I N E L A D E L P R O G R E S O . 

D e V i l l a m a l e a 
Tres actos culturales. 

Tal han sido los celebrados el sábado 
anterior, el domingo próximo pasado y 
el de hoy, 1 de Abril. 

Fué el primero la inauguración de las 
conferencias culturales. Resultó un acto 
brillantísimo, como no podía por menos, 

' pues qüs se aunaban la curiosidad del 
vecindario y el prestigio dfc los señores 
que habían de hacer uso de la palabra. 

En primer término, el profundo y elo
cuente orador don José Guillen Cam
pillo, cura párroco de esta localidad, 
presidente de la Junta pro-cultura, en 
breves y hermosos párrafos explicó el 
fin de las.conferencias, dio su sentir de 
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que el culto religioso no marchara al 
compás que el progreso científico y se
guidamente hizo la presentación del 
conferenciante que lo fué don José Lo
zano, farmacéutico regente, en esta lo
calidad, preclaro abogado del ilustre 
Colegio de la capital y maestro nacio
nal. 

Fué la oración improvisada del refe
rido conferenciante, después de expli
car el concepto .de la Patria, un derro
che de entusiasmos por el resurgimien
to de la misma. Estableció las diferen
cias entre el Tribunal de derecho y el del 
suprimido del jurado, razonando los 
motivos que el Directorio tuviera para 
hacerlo desaparecer, pues que no había 
el civismo suficiente para dar las sen
tencias con arreglo á la Ley ni el dicta
do de. la conciencia y terminó haciendo 
ua llamamiento á todos para que el 
honroso titulo de Caballero de la Pa
tria pudiera ser ostentado con justicia 
por todo buen español. 

Fué aplaudido y felicitado con justí
sima razón. 

La conferencia del domingo pasado 
despertó también muchísimo interés; á 
tal puntó llegó, que las autoridades hu
bieron de tomar ciertas medidas en evi
tación de incidentes desagradables, pues 
el teatro más que un stlón de. espectá
culos parecía una colosal granada vista 
por dentro. Lo que disminuyó, por la 
restricción, en jóvenes de menor edad, 
aumentó en- caras bonitas que daban al 
conjunto mayor atracción. 

Ocupó la mesa del disertante, el en-
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